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LAZARINOS 

1708,22 marzo (Copia, fol. 399 r).- En vis-
ta de que andan por las calles pidien^ 
do 1 imosna y que hay muchos que se 
niegan a darla, el gobernador Lau-
reano de J-orrrs propone que a los mas 
sanos se les permita andar por la ca-
lle pidiendo limosna. 

id, 3 de Agosto (Copia, fol. 419 v-420 rj 
memorial de los pobres de °an Láza-

ro en que se quejan da lo mal que es-
tan en el "paraje en que se hallan . 

v Piden "les señalen media caballeria, 
" o la que pareciere necesaria,entre 
" el camino de la Caleta y el Ojo del 
" Agua que llaman de ^ominaya, en el 
" sitio que fuere mas k e s e s e x í e x ^ e t e x 

" a proposito para su habitación 
Se' accede a lo que piden. Se enco-

mienda a la Sominison señale el lugar 
y se ai a de a la comisión al Sr. Alons-
Bernardo de kuiros " y corra con la d 
dicha fundación por haber reconocido 
este Ayuntamiento el desvelo con que 
asiste a e ± e M e e x e m 1 e k i s e : 8 X e e e e : k : k e k x s x 

á i E g f c s x x j s h í e e x e s socorrer^y mantener 
dichos e k í e z x s e pobres... „ , 

1809, 20 septfTF017493 v-494 v).- Bernardo 
de Quiros dice qrne al aro 1708 compro 
al teniente Juan de GafcfcBE Castro un¡j 
estancia que se compone de dos caba-
llerías de tierra que linda por la 
banda del sur con la zanja del agua, 
y por la banda de ueste con tierras 
de" D. Nicolás Borges, y por la banda F 
de abajo la teueltta del este con tie- . 
rras del Mayorazgo D. i artin Recio de 
Oquendo, y por la parte que mira al 



norte veinte y seis cordeles de fren-
te que sirven de mojones una jaiva y 
por la parte de arriba una quiebra fcax! 
hacfta, que linda dicho frente con el 
monte Redado realengo, tierras de poca 
consideración y ser sobre de su estan-
cia" . 

"Y pidió y suplico se sirvan hacerle 
donación de ->an Lazar o que se obliga 
a beneflaclarles dicha tierra.. ." 

Se aCordo se pongan en las estancias 
de Felchor Drito que se les concedio 
el año pasado de 1808. 

1711, 15 mayo (Cppia, fol. 635 v). Bernar-
do de huiros dice qie tiene compradas 
las tierras cuyos deslindes se expre-
san en el acuerdo anterior y solicita 
mas en compensación de las que perdió 
en pleito con D. Nicolás Borges a quien 
se le concedieron por las que perdió 
para la obra de la Muralla. 

Ahora se concreta que las tierras 
compradas están junto a la Caleta. 

Estas tierras las tiene dedicadas a" 
los enfermos del ral de S. Lazaro y hs 
procurado fomentarlas construyendo ca-
sa, ta* ermita, cocinas 

1711,16 octubre (Copia, fol. 2 v.)- Nicolás 
González J o r g e s presenta"apelación con 
tra Bernaro de Quiros en autos que se 
siguen sobre tierra y resolución del 
alcalde ordinario D. Pedro Horrnytiner 
el 22 de septiembre. 

id.id.(Cppia fol. 5 v).- El prcunatfort de la 
ciudad pide que,se "extraigan de esta 
" ciudad muchos lazarinos que ay en 
ella y pongan en el paraje MxtMrar&s 

que extramuros tienen asignado donde 
" están los demás".(El texto en el 
fol.5 y.) 

1712, 15 enero (Copia, fol.26 v-27 r).- El 
protomedlco Dr.D. Francisco Theneza pi 
de la tierra de que -se hizo merced a 
los lazarinos, la cual esta destinada 
a que de sus rentas vivan los dichos p 
pobres, teniéndola arrendada al regi-
dor D. Andrés Rubio de Villarreal. 

Pretende Theneza que "este ilimo 
Ayuntamiento le conceda el uso y pose-
sioto de dicha tierras en la forma que 
a dichos p<bbres se concedio, obligando 
se a-pagarles la renta que correspon-
diere al valor en que por personas in-
teligentes se tasaren y a traer con-
firmación de S.m. y concesion del do-
minio de ellas y hacer las fabricas ne 
cesarias para estancia de labor..." 

Señala nuevamente i l o s limites: 
" . . .en el Ionte Vedado lindando con 
" tierras de D. l^rtin de Oquéndo,del 
" cap!tan Juan de Prado, son la zan 
" ja principal que viene a esta ciudad 
" y el camino-Real que por la parte 
" del norte va desta dicha ciudad a 
" la Chorrera, "yxaigMHMSxyafersHZSsxyxj1 

"Se le concede la licencia que pide s 

" del uso de dicho pedazo de/tierra, y 
" para la regulación de la renta se 
" nombran por comisarios los Sres. D. 
" José de Pedroso y v . Juan Diaz de 
" León, y se entienda sin perluicio 
" de los pobres de San-Lazaro . 

1712,28 enero(Cop. fol.29 v-30 r).- Theneza 
y el cap. D. Juan de Prado piden que 
el Ayuntamiento informe a S.l . que,no 
obstante la orden de que las tierras 
próximas a la muralla y dentro del ti-
ro de la artilleria >kx esten desmonta-
das ,y limpias, se exceptúen por la utj 
lidad que reporta su cultivo a la ciu-
dad. 



1712,10 junio (Copia, fol.45 vi.- "-os laza-
rinos piden se nombre por su sindi-
" co ydepoditario que'les administre 
" las limosnas que se adquieran para 
" su sustento y demás cosas precisas, 
" al padre D. Juan Pérez de ¿ilva, 
" presbítero, su capeilam, po£ haber 
" experimentado la caridad y especial 
" celo con que el suso dicho se ha 

aplicado y aplica a asistirles..." 
- Se acuerda y que se nombre "por su 
" acompañante al ^r. D. Francisco The-

nesa, protomedico desta dicha xilias 
" ciudad y su jurisdicción,... atento 

a constar a este Iltre,É¿0SÉEE¡£EE]fes 
" cabildo el celo con que dicho rexido 
" (?) se ha aplicado a asistir a di-
" chos pobres". 

1712, 15 Julio (Copia, fol. 67 rJ habia muer-
to ya Quiros puesto que se habla del 
inventario de bienes y testamento a 
causa de su muerte. 

1712,4 NoviembresCop. fol.89 v).- Se prohibe 
a los pobres de San Lazaro vender le-
che ordeñada por sus manos y otros al i 

1713,1 fcÍ^8^8^°fXí?n!B6h?y§8d§:- xis* AI 

caho de muchas reclamaciones y supli-
cas del Pbro. Perez Silva y conminacio 
nes a los regidores para que se reúnan 
a tratar de ellas, a procurado repre^ 
senta que se trate sobre las quejas de 
Perez ¿>ilva acerca del mal estado de 1 
los pobres, la fasta de^ eparacion de 
sexos y grandes pecados que ellos ocas 
siona. Se acordo que no hay fondos pai 
ra atenderlos y que se hagan colectas 
por las calles para poder hacerlo. 
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1715, 8 febrero(Copia,fol. 329 r y v). 

Presbítero D. j u a n -Pérez de Sil-
va, administrador del hospital de San 
Lázaro sobre que se hiciese casa a los 
B enfermos del mal de $an Lázaro por 

estar arruinadas en la que habita-
ban 
Dice que por 1712 y 1713 hizo pepre 

sentaci<fcnes 3Dbre el caso y que pre-
sentó planta. Se leyó el testimonio 
de dicha real cédula". Se acoridó que 
presente la cédula original y se toma4 
ra acuerdo. 

1715,10-mayo(Cop.fol.3é£kSé& r- 34o r) 

Se trató sobre la obraé en proyecto, 
se leyó la real cédula y se vuelve a 
pedir e Perez de Silva que la exhiba 
en original. 

1715,17 mayo(Cop.fol.341 r- 343 r) 
üilva presenta la real cédula 

original,que es de El Pardo a 19 de 
junio de 1714. ¿ilva acompaña un es-
crito irreverente para el cabildo ha-
blando de la presunción de falsedad 
que ha habido y de cómo el sólo testir* 
nio debió bastar. 

El Ayuntamiento obedece la real cé-
dula y protesta de los terainos del 
escrito amenazando a Silva con dar cu 
enta al Obispo para que lo castigue. 

-oe acordó, en su virtud que los regi 
dores ee ditribuyan por cuarteles pa-
ra hacer el censo de vecinos y pedir-
les la limosna, sin violencia y por m 
dios suaves, todos los sabados jssoc du 
rante un año. 

texto de la ^eal cédula en los 
fols. 344 v-347 v.(Es extensa y hay 
que verla íntegra por fijar las re-



a-ias, arbitrios y derechos, historia 
de la cuestión, etc. Son aplicables 
las normas del de Cartagena y de ^evi-
1 la. 

A*continuación el despacho del ^bisp< 
a Suva mandándole exhibir la rea; cé-
dmla por ruego del Gobernador 

1717,5 Julio(Fol. 355 r) Pérez de Sii v a dice 
que 110 es suficiente el arbitrio de 
100 pesos al ano y el derecho de an-
claje y pide que se arbitren otros re-
cmrsos. Por no estar el cabildo ple-
no se deja para otro. 

1716,8 febrero(Cop.fol. 402 r. ) ¿Uva pide 
paja de agua ' W a la obra que se es-
tá haciendo .Se le concede. 


